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CONSTANCIA SECRETARlAL.

El término con que contabañ las demandadas para dar respuesta a libelo, venció el día 13 de

diciembre de 2019. oportunamente allegaron escrito en tal Sentido.

El término concedido a la parte demandante para reformar la demanda, venció el 14 de enero de 2020.

En silencio.
'

Dosquebradas, 4 de marzo de 2020.
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s MARiA LOPEZ Eoïrzo

secRerAnio.

JUZGADO LABORAL DEL ClRcUlTO

Dosquebradas, cuatro (04) de marzo de dos mil veinte (2020)

Procede el Despacho a decidir sobre la conteslación de la demanda que hicieron los demandados

SERVlMAX2016 lDEAS Y SOLUClONES SAS, JORGE HUMBERTO GALLÓN GARZÓN y CARLOS

ALBERTO GALLÓN GlRALDo, a través de sus apoderados judiciales, a quienes se les reconocerá

personería.

Revisada la contestación de la demanda de SERVlMAX2016 lDEAS Y SOLUCIONES SAS, encuentra

el Despacho que reúne los requisitos del articulo 31 del CPL Y SS, por lo que se admitirá.

No ocurre lo mismo con la reouesla emitida por los señores JORGE HUMBERTO GALLÓN GARZÓN

y CARLOS ALBERTO GALLON GIRALDO, toda vez que:

(i) En los hechos 7, 21, 24, 29, y 34 señala “no es cierto, que se pruebe”, debiendo indicar en cada

uno de ellos las razones de su dicho, tal como lo señala el numeral tercero de la norma en cita.

En sentido amplio, se busca que, en aplicación del principio de la lealtad procesal, no se eluda la

respuesta real a los hechos planteados.

Por lo anteriormente expuesto, se inadmitira la demanda y, consecuente con ello, se concederá a la

parte demandada, el término de cinco (5) dias, para que subsane las deficiencias anotadas.

Una vez se culmine el termino antes mencionado, el Despacho resolvera el llamamiento en garantia

que hacen los demandados JORGE HUMBERTO GALLON GARZON y CARLOS ALBERTO GALLON

GlRALDO

Por último, resulta improcedente dar tramite a la Solicitud de emplazamiento realizada por la parte

actora, por cuanto los demandados Gallon Garzón y Gallón Giraldo comparecieron a notificarse

personalmente.

Por lo expuesto, el JUZGADO LABORAL DEL ClRCUlTO DE DOSQUEBRADAS, RlSARALDA,

RESUELVE:
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PRlMERoz Admítir la respuesta a la demanda que realizó SERVlMAX2016 lDEAS Y SOLUClONES,
a través de apoderada judicial.

SEGUNDO: lnadmitir la conteslación de demanda que hicieron los Señores CARLOS ALBERTO
GALLÓN GlRALDO y JORGE HUMBERTO GALLÓN GARZÓN, a [ſabés de su apoderadojudicial.

SEGUNDO: Conceder el termino de cinco (05) dias, para que subsanen las falencias anotadas, so

pena de dar aplicación a las Sanciones previstas en el art. 31 del CPL Y SS.

TERCERO: Respecto al llamamiento en garantia que hicieron los demandados CARLOS ALBERTO
GALLÓN GIRALDO y JORGE HUMBERTO GALLÓN GARZÓN, se pronunciará el Despacho vencido
el término antes concedido.

CUARTO: Reconocer personería a los abogados Kelly Johana Betancur Clavijo y Ebert José Quiros
Herrera, para representar a SERVlMAX2016 IDEAS Y SOLUClONES y a los Señores CARLOS
ALBERTO GALLÓN GlRALDO y JORGE HUMBERTO GALLÓN GARZÓN, respectivamente, en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese,

El Juez,
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JUZGADO LABORAL DEL C|RCUlTO

DOSQUEBRADAS R|SARALDA

La providencia anterior, fue notificada por anotación en

el estado número 035 hoy 5 de mar de 2 0.

JEsús MARiA LoPEz BoTERo

Secretario


